
                                       

-ANEXO IX- 
LÍNEA 1 

ACTA DE SELECCIÓN 
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES 

-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 
 

En Almadén (Ciudad Real), siendo las 08:30 horas del día 01 de abril de 2024, se reúne la Comisión Local 
de Selección de personal temporal del Ayuntamiento de Almadén cuya composición fue aprobada por 
Decreto de Alcaldía número 2024-0020, de fecha 16 de enero de 2024,  para la selección de personal para 
la ejecución del proyecto aprobado “Actuaciones medioambientales, urbanísticas, patrimoniales y otras 
mejoras”, Expediente PEE-CR-P1301100B-23-02 en el marco del programa regulado en la Orden 176/2023, 
de 17 de octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan las bases para 
la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo y se 
efectúa la convocatoria para 2023. 
 
 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN: 
 Presidente: Josefina Díaz-Velasco García  
 Secretario/a: Isaac Perelló Martí  
 
Vocales: 

Tomás Jesús Cornejo Mesas, Leandro Sánchez Casasola y María Luisa Valenzuela 
Garrido. 

 

  
 
Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones al listado provisional de baremación y orden de 
clasificación de los aspirantes admitidos en el proceso selectivo “Programa de Apoyo Activo al Empleo”, en 
las categorías profesionales Informadores Turísticos, Monitores de Actividades Juveniles y 
Deportivas, Peón Carpintería Mecanizada/Metálica, Oficial de 2ª de Construcción, Peón Conductor 
(Dúmper),  Peón Carpintería, Peón Fontanería, Peón Jardinería, Operario de Servicios Municipales y 
Peones de Construcción,   publicado el pasado 22 de marzo de 2024, esta Comisión Local de Selección 
en votación ordinaria, adoptan, por unanimidad, los siguientes, 
 

ACUERDOS 

 

PRIMERO.- Una vez realizada la revisión de todas las reclamaciones presentadas por los/as interesados/as, 

se procede a la resolución de las mismas: 

 

-  Respecto a la reclamación presentada por Escudero Hidalgo, Alicia con DNI  (***1834**), 

aspirante presentado al puesto de Operario de Servicios Municipales, sobre revisión en la valoración 

de tiempo de permanencia en desempleo (apartado 9.A) y puntuación de no haber sido contratada 

en anteriores programas de Empleo de la Consejería de Economía Empresas y Empleo  (apartado 

9. E),  la Comisión Local de Selección se ratifica en la valoración considerando que el tiempo de 

permanencia en desempleo objeto de valoración es ininterrumpido siendo la fecha de inscripción 

como demandante de empleo el 01/01/2024.  En relación a la puntuación otorgada por haber 

participado en programas anteriores de empleo de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, 

se otorga la puntuación de un punto ya que participó en el penúltimo programa de Empleo, 

resultando la puntuación definitiva la que se recoge en la tabla correspondiente de valoración. 

-  Respecto a la reclamación presentada por Guijarro Hidalga, Eva María con DNI (***4695**), 

aspirante presentada al puesto de Peón de Jardinería, la Comisión Local de Selección revisa la 

baremación inicial efectuada y se ratifica en la valoración, resultando la puntuación definitiva la que 

se recoge en la tabla correspondiente.  
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SEGUNDO: Aprobar las BAREMACIONES DEFINITIVAS otorgadas a todos y cada uno de los aspirantes 
admitidos al proceso selectivo para cada perfil profesional, ordenada con la puntuación otorgada y el 
colectivo al que pertenecen: 
 
A.1.- Colectivo regulado en el Art. 16.1.a) 1º de la Orden de bases reguladoras (Colectivo general). 
 
A.2.- Colectivo regulado en el Art. 16.1.a) 2º de la Orden de bases reguladoras (Menores 30 años o 
mayores de 66 años con requisitos de colectivo general y con responsabilidades familiares, que 
exista informe favorable de los Servicios Sociales básicos para su inclusión en el programa o hayan 
sido priorizadas por la Oficina de Empleo). 
 
A.3.- Colectivo regulado en el Art. 16.1.a) 3º de la Orden de bases reguladoras (Autónomos). 
 
A.4.- Colectivo regulado en el Art.16.1.a) 4º de la Orden de bases reguladoras (Convivencia con 
dependientes). 
 
B.- Colectivo regulado en el Art.  16.1.b) de la Orden de bases reguladoras (Personas con discapacidad). 
 
C. - Colectivo regulado en el Art. 16.1.c) de la Orden de bases reguladoras (Personas jóvenes con baja 
cualificación). 
 
D. - Colectivo regulado en el Art. 16.1.d) de la Orden de bases reguladoras (Mujeres víctimas de violencia 
de género). 
 
E. - Colectivo regulado en el Art. 16.1.e) de la Orden de bases reguladoras (Personas con capacidad 
intelectual límite, personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata de seres 
humanos). 
 
F. - Colectivo regulado en el Art. 16.1.f) de la Orden de bases reguladoras (Colectivos relacionados en el 
artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La 
Mancha.) 
 
G.1.- Colectivo regulado en el Art. 16.2 de la Orden de bases reguladoras (Personas en exclusión a 
través de propuesta de Bienestar Social). 
 
G.2.- Colectivo regulado en el Art. 16.2 de la Orden de bases reguladoras (Personas con discapacidad en 
exclusión a través de propuesta de Bienestar Social). 
 
H.- Colectivo regulado en el Art. 16.5 de la Orden de bases reguladoras (Otros en ausencia de todos los 
anteriores). 
 
I.- Excluido con indicación de su causa. 
 
 
 PERFIL PROFESIONAL DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS: 

INFORMADORES TURÍSTICOS  

 Nº PUESTOS A CUBRIR: 2  
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Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 

SITUACIÓN EN EL 
PROCESO 

SELECTIVO 

PUNTUACIÓN 
(excepto G1 

y G2) 

COLECTIVO AL 
QUE 

PERTENCECE 
(*) 

1 Valero López, Sara (***1730**) SELECCIONADO 5,70 A1 
2 Murillo González, Mª. Eugenia (***1815**) SELECCIONADO 4,90 A1 
3 Templado Rivera, Gregorio (***4026**) RESERVA 5,70 H 
4 Solanilla de la Cruz, Nazaret (***7910**) RESERVA 5,70 H 
5 Corral Merino, María Belén (***8822**) RESERVA 5,40 H 
6 González Jurado, Alfonso (***3764**) RESERVA 3,10 H 
7 Valero Rodriguez, Visitación (***4536**) RESERVA 2,80 H 
8 Babiano Ortiz, Mª. Carmen (***6443**) RESERVA 0,00 H 

 
(*) ORDEN DE PREFERENCIA SEGÚN EL COLECTIVO AL QUE PERTENECE 
 
A.1.- Colectivo regulado en el Art. 16.1.a) 1º de la Orden de bases reguladoras (Colectivo general). 
H.- Colectivo regulado en el Art. 16.5 de la Orden de bases reguladoras (Otros en ausencia de todos los 
anteriores). 
 
El orden de clasificación que ocupan las personas candidatas admitidas en las presentes listas es 
provisional y estará condicionado a las comprobaciones oportunas por parte de la Oficina de Empleo y el 
Ayuntamiento de Almadén en el momento de la contratación. 
 
   
 PERFIL PROFESIONAL DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS: 

MONITOR DE ACTIVIDADES 
JUVENILES Y DEPORTIVAS 

 

 Nº PUESTOS A CUBRIR: 2  
  

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 

SITUACIÓN EN EL 
PROCESO 

SELECTIVO 

PUNTUACIÓN 
(excepto G1 

y G2) 

COLECTIVO AL 
QUE 

PERTENCECE 
(*) 

1 Jiménez Almadén, Manuel (***3048**) SELECCIONADO 8,10 A1 
2 Rodríguez Araujo, Fco. Javier (***4691**) SELECCIONADO 7,70 B 
3 Casillas Múgica, Mariano  (***4074**) RESERVA 5,90 A1 
4 Ceciliano Francisco, Carlos  (***7709**) RESERVA 2,00 H 
5 Martínez Gallego, Mª. Isabel (***4570**) RESERVA 0,10 H 

 
(*) ORDEN DE PREFERENCIA SEGÚN EL COLECTIVO AL QUE PERTENECE 
 
A.1.- Colectivo regulado en el Art. 16.1.a) 1º de la Orden de bases reguladoras (Colectivo general). 
B.- Colectivo regulado en el Art.  16.1.b) de la Orden de bases reguladoras (Personas con discapacidad). 
H.- Colectivo regulado en el Art. 16.5 de la Orden de bases reguladoras (Otros en ausencia de todos los 
anteriores). 
 
El orden de clasificación que ocupan las personas candidatas admitidas en las presentes listas es 
provisional y estará condicionado a las comprobaciones oportunas por parte de la Oficina de Empleo y el 
Ayuntamiento de Almadén en el momento de la contratación. 
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 PERFIL PROFESIONAL DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS: 

PEON CARPINTERIA 
MECANIZADA/METÁLICA 

 

 Nº PUESTOS A CUBRIR: 2  
  

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 

SITUACIÓN EN EL 
PROCESO 

SELECTIVO 

PUNTUACIÓN 
(excepto G1 

y G2) 

COLECTIVO AL 
QUE 

PERTENCECE 
(*) 

1 Fernández Espinosa, Sonia (***2354**) SELECCIONADO 5,50 A1 
2 Hidalgo Recio, Raúl (***8349**) SELECCIONADO 2,60 B 
3 Chamorro Peinado, José (***4555**) RESERVA 3,00 H 

 
(*) ORDEN DE PREFERENCIA SEGÚN EL COLECTIVO AL QUE PERTENECE 
 
A.1.- Colectivo regulado en el Art. 16.1.a) 1º de la Orden de bases reguladoras (Colectivo general). 
B.- Colectivo regulado en el Art.  16.1.b) de la Orden de bases reguladoras (Personas con discapacidad). 
H.- Colectivo regulado en el Art. 16.5 de la Orden de bases reguladoras (Otros en ausencia de todos los 
anteriores). 
 
El orden de clasificación que ocupan las personas candidatas admitidas en las presentes listas es 
provisional y estará condicionado a las comprobaciones oportunas por parte de la Oficina de Empleo y el 
Ayuntamiento de Almadén en el momento de la contratación. 
 
 
 PERFIL PROFESIONAL DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS: 

OFICIAL 2ª DE 
CONSTRUCCIÓN 

 

 Nº PUESTOS A CUBRIR: 4  
  

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 

SITUACIÓN EN EL 
PROCESO 

SELECTIVO 

PUNTUACIÓN 
(excepto G1 

y G2) 

COLECTIVO AL 
QUE 

PERTENCECE 
(*) 

1 Parralejo Aguado, Julio (***4577**) SELECCIONADO 6,50 A1 
2 Cantón Soriano, Benito (***9362**) SELECCIONADO 5,80 A1 
3 Nuñez Chamorro, M. Ángel (***8169**) SELECCIONADO 5,10 A1 
4 Álvarez Delgado, Juan Pablo (***4436**) SELECCIONADO 8,20 H 
5 García Donas Lopez, José (***4556**) RESERVA 6,90 H 
6 Valero Dávila, Eustaquio (***3266**) RESERVA 5,70 H 
7 Bautista Gutiérrez, Andrés (***0444**) RESERVA 4,10 H 

 
(*) ORDEN DE PREFERENCIA SEGÚN EL COLECTIVO AL QUE PERTENECE 
 
A.1.- Colectivo regulado en el Art. 16.1.a) 1º de la Orden de bases reguladoras (Colectivo general). 
H.- Colectivo regulado en el Art. 16.5 de la Orden de bases reguladoras (Otros en ausencia de todos los 
anteriores). 
 
El orden de clasificación que ocupan las personas candidatas admitidas en las presentes listas es 
provisional y estará condicionado a las comprobaciones oportunas por parte de la Oficina de Empleo y el 
Ayuntamiento de Almadén en el momento de la contratación. 
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 PERFIL PROFESIONAL DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS: 

PEON CONDUCTOR (DÚMPER)  

 Nº PUESTOS A CUBRIR: 2  
  

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 

SITUACIÓN EN EL 
PROCESO 

SELECTIVO 

PUNTUACIÓN 
(excepto G1 

y G2) 

COLECTIVO AL 
QUE 

PERTENCECE 
(*) 

1 Múgica Alfreda, Luis (***7969**) SELECCIONADO 8,80 A1 
2 Calderón Milara, Guillermo   (***7968**) SELECCIONADO 6,80 A1 
3 Hidalgo Cantón, Ventura (***4612**) RESERVA 3,00 A1 
4 Luz Camacho, Juan Vicente (***7822**) RESERVA 8,00 H 
5 Zarco Carrasco, Carlos (***6272**) RESERVA 2,70 H 

 
(*) ORDEN DE PREFERENCIA SEGÚN EL COLECTIVO AL QUE PERTENECE 
 
A.1.- Colectivo regulado en el Art. 16.1.a) 1º de la Orden de bases reguladoras (Colectivo general). 
H.- Colectivo regulado en el Art. 16.5 de la Orden de bases reguladoras (Otros en ausencia de todos los 
anteriores). 
 
El orden de clasificación que ocupan las personas candidatas admitidas en las presentes listas es 
provisional y estará condicionado a las comprobaciones oportunas por parte de la Oficina de Empleo y el 
Ayuntamiento de Almadén en el momento de la contratación. 

 
 

 PERFIL PROFESIONAL DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS: 

PEON CARPINTERIA  

 Nº PUESTOS A CUBRIR: 2  
  

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 

SITUACIÓN EN EL 
PROCESO 

SELECTIVO 

PUNTUACIÓN 
(excepto G1 

y G2) 

COLECTIVO AL 
QUE 

PERTENCECE 
(*) 

1 Fernández López, Ángel (***0124**) SELECCIONADO 7,40 A1 
2 Sánchez Gea, José Carlos (***4693**) SELECCIONADO 6,50 A1 
3 Ovejero Álvarez, Manuel (***4572**) RESERVA 7,50 H 

 
(*) ORDEN DE PREFERENCIA SEGÚN EL COLECTIVO AL QUE PERTENECE 
 
A.1.- Colectivo regulado en el Art. 16.1.a) 1º de la Orden de bases reguladoras (Colectivo general). 
H.- Colectivo regulado en el Art. 16.5 de la Orden de bases reguladoras (Otros en ausencia de todos los 
anteriores). 
 
El orden de clasificación que ocupan las personas candidatas admitidas en las presentes listas es 
provisional y estará condicionado a las comprobaciones oportunas por parte de la Oficina de Empleo y el 
Ayuntamiento de Almadén en el momento de la contratación. 
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 EXCLUIDOS 
 

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 

COLECTIVO AL 
QUE 

PERTENCECE 
(*) 

MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

1 
Montero Armendariz, Aritza 
 (***2137**) I 

No acredita los requisitos 
mínimos establecidos en el 
Anexo I de la convocatoria.  No 
aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria que 
posibilite la correcta baremación. 

 
2 Pizarroso Pizarro, Santiago 

 (***4615**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria  que 
posibilite la correcta baremación 

 
 PERFIL PROFESIONAL DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS: 

PEON FONTANERÍA  

 Nº PUESTOS A CUBRIR: 2  
  

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 

SITUACIÓN EN EL 
PROCESO 

SELECTIVO 

PUNTUACIÓN 
(excepto G1 

y G2) 

COLECTIVO AL 
QUE 

PERTENCECE 
(*) 

1 Gil Ortiz, Julián (***4060**) SELECCIONADO 6,30 A1 
2 Babiano Franqueza, Ricardo (***1749**) SELECCIONADO 8,90 H 

 
(*) ORDEN DE PREFERENCIA SEGÚN EL COLECTIVO AL QUE PERTENECE 
 
A.1.- Colectivo regulado en el Art. 16.1.a) 1º de la Orden de bases reguladoras (Colectivo general). 
H.- Colectivo regulado en el Art. 16.5 de la Orden de bases reguladoras (Otros en ausencia de todos los 
anteriores). 
 
El orden de clasificación que ocupan las personas candidatas admitidas en las presentes listas es 
provisional y estará condicionado a las comprobaciones oportunas por parte de la Oficina de Empleo y el 
Ayuntamiento de Almadén en el momento de la contratación. 
 
  EXCLUIDOS 

 

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 

COLECTIVO AL 
QUE 

PERTENCECE 
(*) 

MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

1 Ruiz Milara, Jennifer 

 
(***9081**) I 

No acredita los requisitos mínimos 
establecidos en el Anexo I de la 
convocatoria.   
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 PERFIL PROFESIONAL DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS: 

PEON JARDINERÍA  

 Nº PUESTOS A CUBRIR: 2  
  

MUJERES 
 

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 

SITUACIÓN EN EL 
PROCESO 

SELECTIVO 

PUNTUACIÓN 
(excepto G1 

y G2) 

COLECTIVO AL 
QUE 

PERTENCECE 
(*) 

1 
Castellanos Almendrote, Mª. 
Isabel 

(***4691**) SELECCIONADO 8,80 A1 

2 Romero Serrano, Mª.  Pilar (***4617**) SELECCIONADO 8,70 A1 
3 Babiano Franqueza, Carmen (***4430**) RESERVA 7,80 A1 
4 Guijarro Hidalga, Eva María (***4695**) RESERVA 6,90 A1 
5 León Ladrón de Guevara, Raquel (***8190**) RESERVA 6,30 A1 
6 Fernández Castillo, Consuelo (***4614**) RESERVA 6,00 A1 

7 
Sánchez Vaquerizo Sánchez Mª. 
Soledad 

(***692**) RESERVA 5,90 A1 

8 Zarco García, María Imperio (***0535**) RESERVA 5,80 A1 
9 Toledano Cejudo, Rocío (***9109**) RESERVA 5,00 A1 
10 García Donas López, Juliana (***4556**) RESERVA 4,80 A1 
11 Patiño Castillo, Epifania (***4562**) RESERVA 4,40 A1 
12 Pizarroso Rubio, María Josefa (***4740**) RESERVA 2,45 A1 
13 García Bermejo Gallego, Laura (***8283**) RESERVA 8,80 H 
14 Gallego Gómez, Isabel (***4602**) RESERVA 8,20 H 
15 Buendía León, Amelia (***2889**) RESERVA 5,10 H 
16 Espinosa Ramos, Mª. Elena (***4739**) RESERVA 1,00 H 

 
HOMBRES 
 

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 

SITUACIÓN EN EL 
PROCESO 

SELECTIVO 

PUNTUACIÓN 
(excepto G1 

y G2) 

COLECTIVO AL 
QUE 

PERTENCECE 
(*) 

1 Paz Rivera, José Antonio (***4686**) RESERVA 9,20 A1 
2 Muñoz Martínez, Juan Pablo (***8761**) RESERVA 7,65 A1 
3 Campos Ovejero, Gabriel (***8467**) RESERVA 7,60 A1 
4 Toledano Cejudo, Jairo (***7580**) RESERVA 4,80 A1 
5 Coronel Meca, Luis (***8087**) RESERVA 3,95 A1 
6 Espinosa Cendrero, Eugenio (***3069**) RESERVA 8,00 H 
7 Osorio Viso, Pedro Iván (***2807**) RESERVA 5,70 H 

 
(*) ORDEN DE PREFERENCIA SEGÚN EL COLECTIVO AL QUE PERTENECE 
 
A.1.- Colectivo regulado en el Art. 16.1.a) 1º de la Orden de bases reguladoras (Colectivo general). 
H.- Colectivo regulado en el Art. 16.5 de la Orden de bases reguladoras (Otros en ausencia de todos los 
anteriores). 
 
Se da cumplimiento al criterio de prioridad establecido en el artículo 16.3 de la Orden 176/2023, de 17 de 

octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, en relación a que, al menos, el 55% de las 

personas a contratar deberán ser mujeres, salvo que no exista un número de mujeres desempleadas 
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suficiente  con los perfiles requeridos por este Ayuntamiento para alcanzar dicho porcentaje. 

 
El orden de clasificación que ocupan las personas candidatas admitidas en las presentes listas es 
provisional y estará condicionado a las comprobaciones oportunas por parte de la Oficina de Empleo y el 
Ayuntamiento de Almadén en el momento de la contratación. 
 
  EXCLUIDOS 

 

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 

COLECTIVO AL 
QUE 

PERTENCECE 
(*) 

MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

1 Milara Palacios, Agustina (***5550**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria que 
posibilite la correcta baremación. 

2 Oprea Irina Iulia  (***6996**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria que 
posibilite la correcta baremación. 

3 Parraga Cardeñosa, Noelia  (***7949**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria que 
posibilite la correcta baremación. 

4 Paz Paz, Nuria  (***7892**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria que 
posibilite la correcta baremación. 

5 Rivera Delgado, Ignacio  (***0270**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria que 
posibilite la correcta baremación. 

6 Sevillano Dorado, Sergio (***1750**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria que 
posibilite la correcta baremación. 
Menor de 30 años no inscrito en el 
programa de Garantía Juvenil 

7 Silveria Alegre, Eva María  (***1217**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria que 
posibilite la correcta baremación. 

8 Trufan, Georgeta Viorica (***9736**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria que 
posibilite la correcta baremación. 
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PERFIL PROFESIONAL DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS: 

OPERARIO SERVICIOS 
MUNICIPALES 

 

 Nº PUESTOS A CUBRIR: 2  
  

MUJERES 
 

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 

SITUACIÓN EN EL 
PROCESO 

SELECTIVO 

PUNTUACIÓN 
(excepto G1 

y G2) 

COLECTIVO AL 
QUE 

PERTENCECE 
(*) 

1 Ruiz Prado, María Teresa (***4679**) SELECCIONADO 8,00 A1 
2 Rúa Jimenez, Claudia (***4693**) SELECCIONADO 4,40 H 
3 Fuentes Rodríguez, Francisco 

Javier (***1781**) 
RESERVA 

4,00 H 
4 Escudero Hidalgo, Alicia (***1834**) RESERVA 1,70 H 

 
(*) ORDEN DE PREFERENCIA SEGÚN EL COLECTIVO AL QUE PERTENECE 
 
A.1.- Colectivo regulado en el Art. 16.1.a) 1º de la Orden de bases reguladoras (Colectivo general). 
H.- Colectivo regulado en el Art. 16.5 de la Orden de bases reguladoras (Otros en ausencia de todos los 
anteriores). 
 
El orden de clasificación que ocupan las personas candidatas admitidas en las presentes listas es 
provisional y estará condicionado a las comprobaciones oportunas por parte de la Oficina de Empleo y el 
Ayuntamiento de Almadén en el momento de la contratación. 
 
 
  EXCLUIDOS 

 

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 

COLECTIVO AL 
QUE 

PERTENCECE 
(*) 

MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

1 Martínez Díaz, lara Patricia (***1859**) I 

No acredita los requisitos mínimos 
establecidos en el Anexo I de la 
Convocatoria. No aporta la totalidad 
de los documentos establecidos en 
las Base 5 de la Convocatoria que 
posibilite la correcta baremación. 

2 Moise, Liliana (***0227**) I 

No acredita los requisitos mínimos 
establecidos en el Anexo I de la 
Convocatoria. No aporta la totalidad 
de los documentos establecidos en 
las Base 5 de la Convocatoria que 
posibilite la correcta baremación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
R

9Z
C

YF
N

36
C

ZZ
PL

N
56

KA
AQ

2T
N

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ad
en

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
13

 



                                       

PERFIL PROFESIONAL DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS: 

PEONES CONSTRUCCIÓN  

 
Nº PUESTOS A CUBRIR: 13  
 

 
 

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 
SITUACIÓN EN EL 

PROCESO 
SELECTIVO 

PUNTUACIÓN 
(excepto G1 

y G2) 

COLECTIVO AL 
QUE 

PERTENECE (*) 
1 Lora Rodríguez, Pedro José (***1552**) SELECCIONADO  * 
2 Gómez Fernández, Luisa (***1566**) SELECCIONADO  * 
3 Rico Lunar, Jesús Manuel (***4694**) SELECCIONADO  * 
4 Pizarroso Barba, Manuel (***4554**) SELECCIONADO  * 
5 Gómez Aguilera, Fco. José (***4185**) SELECCIONADO  * 
6 Gallardo Romero, Ernesto (***4759**) SELECCIONADO  * 
7 Jara Pérez, José Tomás (***0805**) SELECCIONADO  * 
8 Fernández Rascón, Cristina (***1699**) SELECCIONADO  * 
9 Garrido Gordillo, Ángela (***4549**) SELECCIONADO  * 
10 Meca Borreguero, Pablo  (***2280**) SELECCIONADO  * 
11 Torres Díaz Pinto, Mª. Teresa (***8656**) RESERVA  * 
12 Pavón Terol, Nuria (***2051**) RESERVA  * 
13 Alameda González, Daniel (***8565**) RESERVA  * 
14 Álvarez Múgica, Rocio (***9410**) RESERVA  * 
15 Rascón Macgillivray, Sergio (***9055**) RESERVA  * 
16 López Ñade, Mª Trinidad (***3109**) SELECCIONADO 8,60 A1 
17 Sevillano Ruiz, Raquel (***1808**) SELECCIONADO 7,80 A2 
18 Montero Moya, Mª. Robledo (***3896**) SELECCIONADO 7,20 A1 
19 Mugica Alfreda, Juana (***4694**) RESERVA 6,80 A1 
20 Cabello Polanco, Esther (***0745**) RESERVA 6,30 A1 
21  Merino García, Fermina (***2426**) RESERVA 6,10 A1 
22 Palacios Gómez, Sonia (***9109**) RESERVA 5,90 A1 
23 Cortés Lizarraga, Maria (***1575**) RESERVA 5,60 A1 
24 Rascón Sánchez, Felisa (***4757**) RESERVA 4,70 A1 
25 Izquierdo Díaz, Isabel (***4568**) RESERVA 4,10 A1 
26 Templado Pérez, Silvia (***4766**) RESERVA 3,50 A1 
27 Garulo Camacho, Cristina (***9431**) RESERVA 3,20 A1 
28 Parraga Nieto, Rebeca (***1501**) RESERVA 3,00 A1 
29 Cantón Muñoz, Mª José (***4675**) RESERVA 2,30 A1 
30 Fernandez Rascón, Cristina (***1699**) RESERVA 1,00 A1 
31 Prieto Ruiz, Sara (***8508**) RESERVA 8,80 H 
32 Alvarez Múgica, Rocío (***9410**) RESERVA 8,70 H 
33 Corral Chifón, Miriam (***1098**) RESERVA 8,00 H 
34 Carretero Azores, Mónica (***2275**) RESERVA 8,00 H 
35 Chifón Patiño, Montserrat (***8904**) RESERVA 5,10 H 
36 Millán Gómez, Juliana (***5274**) RESERVA 4,30 H 
37 Espinosa Torres, Rosa Mª (***4537**) RESERVA 2,10 H 
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HOMBRES 

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 

SITUACIÓN EN EL 
PROCESO 

SELECTIVO 

PUNTUACIÓN 
(excepto G1 

y G2) 

COLECTIVO AL 
QUE 

PERTENCECE 
(*) 

1 Guijarro Hidalga, Francisco (***4738**) RESERVA 10,00 A1 
2 García Pizarro, Jonathan (***1637**) RESERVA 8,70 A1 
3 Serrano Serena, Fco. José (***6646**) RESERVA 7,40 A1 
4 Sánchez Tejero, Leoncio (***4539**) RESERVA 6,60 A1 
5 Zarco Rodriguez, Aniceto (***9953**) RESERVA 6,20 A1 
6 Paz Camarero, Felix (***4626**) RESERVA 6,10 A1 
7 García-Portillo Peña, Fco. 

Daniel (***4429**) 
RESERVA 

6,10 A1 
8 Capilla Ruiz, Luis (***4083**) RESERVA 6,00 A1 
9 Torrico García, Jose Luis (***1018**) RESERVA 6,00 A1 
10 García Expósito, Luis (***0357**) RESERVA 5,60 A1 
11 Torres Pizarroso, Anastasio (***9953**) RESERVA 5,20 A1 
12 Rubio Zarco, Angel  (***6366**) RESERVA 5,10 A1 
13 Sevillano Rayo, Demetrio (***1398**) RESERVA 4,80 A1 
14 Cañamero Campos, Valentín (***4687**) RESERVA 4,80 A1 
15 Gómez Aguilera, Fco. José (***4185**) RESERVA 4,00 A1 
16 Peralvo Corbo, Antonio (***4057**) RESERVA 3,90 A1 
17 Crespo Cendrero, Valentín (***0436**) RESERVA 3,50 A1 
18 Gómez Pedrosa, Gabriel (***0905**) RESERVA 3,50 A1 
19 Pizarro Boraz, Lorenzo (***8018**) RESERVA 3,50 A1 
20 Caballero Rodríguez, José (***0428**) RESERVA 3,00 A1 
21 Acedo Babiano, Luis Javier (***6982**) RESERVA 0,00 A1 
22 Martín Alamo, Isaac (***0014**) RESERVA 6,00 H 
23 García Castillo, Miguel (***4078**) RESERVA 1,30 H 
24 Araujo Nieto, Julian (***8078**) RESERVA 0,10 H 

 
(*) ORDEN DE PREFERENCIA SEGÚN EL COLECTIVO AL QUE PERTENECE 
 
* Colectivo prioritario de conformidad con los criterios establecidos en la Orden 176/2023, de 17 de 
octubre 
A.1.- Colectivo regulado en el Art. 16.1.a) 1º de la Orden de bases reguladoras (Colectivo general). 
A.2.- Colectivo regulado en el Art. 16.1.a) 2º de la Orden de bases reguladoras (Menores 30 años o 
mayores de 66 años con requisitos de colectivo general y con responsabilidades familiares, que 
exista informe favorable de los Servicios Sociales básicos para su inclusión en el programa o hayan 
sido priorizadas por la Oficina de Empleo). 
 
H.- Colectivo regulado en el Art. 16.5 de la Orden de bases reguladoras (Otros en ausencia de todos los 
anteriores). 
 

Se da cumplimiento al criterio de prioridad establecido en el artículo 16.3 de la Orden 176/2023, de 17 de 

octubre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, en relación a que, al menos,  el 55% de las 

personas a contratar deberán ser mujeres, salvo que no exista un número de mujeres desempleadas 

suficiente  con los perfiles requeridos por este Ayuntamiento para alcanzar dicho porcentaje. 

 
El orden de clasificación que ocupan las personas candidatas admitidas en las presentes listas es 
provisional y estará condicionado a las comprobaciones oportunas por parte de la Oficina de Empleo y el 
Ayuntamiento de Almadén en el momento de la contratación. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
R

9Z
C

YF
N

36
C

ZZ
PL

N
56

KA
AQ

2T
N

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

ad
en

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
1 

de
 1

3 



                                       

 
  EXCLUIDOS 

 

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 

COLECTIVO AL 
QUE 

PERTENCECE 
(*) 

MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

1 Alcón Zamorano, Luis 
Miguel  

(***9981**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria que 
posibilite la correcta baremación. 
Menor de 30 años no inscrito en el 
programa de Garantía Juvenil a 
fecha de registro de la Oferta. 

2 Calderón Guzmán, Izan  (***9176**) I 

No inscrito como demandante de 
empleo a fecha de registro de la 
Oferta. No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria que 
posibilite la correcta baremación. 

3 Campos Sánchez, Pedro 
Miguel  

(***8896**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria que 
posibilite la correcta baremación. 
Menor de 30 años no inscrito en el 
programa de Garantía Juvenil a 
fecha de registro de la Oferta. 

4 Capilla Castaño, Alejandro  (***2375**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria  que 
posibilite la correcta baremación. 

5 Conde Mariano, Manuel  (***0117**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria  que 
posibilite la correcta baremación. 

6 Fernández Barba, Carlos 
Marsín  

(***2342**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria  que 
posibilite la correcta baremación. 

7 Fernández Sánchez-
Hermosilla, Mª. Carmen  

(***1813**) I 
No inscrito como demandante de 
empleo a fecha de registro de la 
Oferta. 

8 López Ñacle, Lucia  (***2949**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria  que 
posibilite la correcta baremación. 

9 Moreno Serrano, Esmeralda  (***2895**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria  que 
posibilite la correcta baremación. 

10 Nieto Castellanos, 
Esmeralda  

(***4533**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria  que 
posibilite la correcta baremación. 

11 Obejero Álvarez, Andrés  (***4484**) I 
No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
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Base 5 de la Convocatoria  que 
posibilite la correcta baremación. 

12 Plata Guijarro, Samuel  (***9363**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria que 
posibilite la correcta baremación. 
Menor de 30 años no inscrito en el 
programa de Garantía Juvenil a 
fecha de registro de la Oferta. 

13 Rivero Campos, Juan Pedro  (***4740**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria  que 
posibilite la correcta baremación. 

14 Ruiz Mohedano, Javier  (***1873**) I 
No inscrito como demandante de 
empleo a fecha de registro de la 
Oferta. 

15 Sánchez Fernández, 
Manuela  

(***9420**) I 
Menor de 30 años no inscrito en el 
programa de Garantía Juvenil a 
fecha de registro de la Oferta. 

16 Torres Luengo, Pedro Luis  (***1564**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria  que 
posibilite la correcta baremación. 

17 Pizarroso Pizarro, Juan 
Manuel 

(***4615**) I 

No aporta la totalidad de los 
documentos establecidos en las 
Base 5 de la Convocatoria  que 
posibilite la correcta baremación. 

 
 
 
SEGUNDO.-  Elevar propuesta de contratación a la Alcaldesa Presidenta de la Corporación Local, siendo el 
orden el establecido en la baremación adjunta respecto a titulares y reservas. 
 
TERCERO: Efectuar publicación de la presente Acta para general conocimiento de todos los participantes 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Almadén, Sede Electrónica, su página web 
http://almaden.es/empleo-publico.html así como a través de cualquier otro medio que se estime conveniente 
con objeto de dar la mayor publicidad 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta de esta Comisión Local de Selección, levanta la 
sesión, siendo las diez horas y diez minutos en el día, lugar y fecha reseñados anteriormente.  Y para que 
quede constancia de los asuntos tratados y de los acuerdos adoptados, se extiende la presente, de lo que 
como Secretario don fe. Lo que se hace público para general conocimiento de los/as interesados/as. 
 

LA PRESIDENTA        EL SECRETARIO  
 
 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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